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DÍA CIAL 
DE AVISOS DE MADRID 

PRECIOS P E L A SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincia* 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otrot paites 
15 francos al año 

Los pagos s e r á n ade lan tados 
Homero suelto del día 10 cts.—Atrasado 50 

HOKAS DE BESPACHO 

Be diex á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

ñ !mirán te, ÍS 
B A J O I Z Q U I E R D A 

TKi-ÉrofJ» 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be dies á doce y de tres á stete. 

PARTE OFICIAL 
M LA 

DISIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

tí. M. el Rey don Alfonso 
XIH (q. D. g.)f ¡3. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 
iTiirxra,11. n "'liza*.! r:.ii,"^8r.iaarn"'m:u',iT.'scri3fc» 

SUMARIÓ 
BE LA 

"Gaceta, J e ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de la Gobernaclóns 

Real decreto autorizando al mi -
nistro de este Departamento 
para presentar á las Cortes un 
proyecto de ley fijando la jor-

, nada máxima en el trabajo mi­
nero. 

Ministerio de Haciendas 
Real decreto nombrando Inter­

ventor de la Ordenación de Pa­
gos por Obligaciones del Minis­
terio de la Guerra, á D. Norber-
to Viqueira Flores-Calderón, 
Intendente de división. 

Ministeriode la Gobernación: 

Real decreto nombrando Vocal 
nato del Real Consejo de Sani­
dad, á D. José Rodríguez Ca-

í 

PRECIO DENUNCIOS 

Oficiales...-. 50 céntimos lía i: 
Particulares . . 75 — 

Los pagos se rán ade lan tados 

Humero snelto del día 10 cts Atrasado 50 

rraeido, decano de la Facultad 
de Farmacia. 

Otro nombrando Vocal del Real 
Conseja de Sanidad, á Don 
Eduardo Abras Xifra, doctor 
en Farmacia. 

Real orden circular diaponiendo 
que por los gobernadores civi­
les se prevenga á los alcaldes 
que convoquen al Ayuntamien­
to y Jnnta municipal á cuantas 
sesiones extraordinarias fueren 
precisas para que el presupues­
to quede definitivamente vota­
do antes del dia 4 de Noviem­
bre próximo. 

Administración Centrali 

ANEXO 1.° -Bolsa.—Instituto Me­

teorológico . — Observatorio de 
Madrid.—Oposiciones.—Subas­
tas. — Administración provin­
cial. — Anuncios oficiales del 
Banco Español Hispano Ame­
ricano y de la Alcaldía Consti­
tucional do Cádiz. 

ANEXO 2.°—Edictos. 

DIPUTACIÓN PROYINCIAL 
DE 

MADRID 

La Comisión provincial ha 
acordado, en sesión de veintiuno 
del actual, contratar en pública 
subasta, que tendrá efecto el dfa 
veintiocho de Noviembre, á las 
once de la mañana, en el Palacio 
de la Corporación, plaza de San­
tiago, número des, bajo la presi­
dencia del excelentísimo señor 
gobernador civil de la provincia 
ó diputado de la Comisión pro­

vinoiai en quien delegue, y con 
asistencia de etro diputado qne 
designe la Corporaoión, el su­
ministre de bacalao esoooiado 
que se oonsidera necesaria para 
los Establecimientos provincia­
les de Beneficencia hasta treinta 
y uno de Diciembre ds mil nova 
cientos once, oon arreglo al plie­
go de condiciones que estará de 
manifiesto en la Secretaria da la 
Corporación, Sección de Benefi­
cencia, de diez á una de la ma­
ñana, les días no festivos ante­
riores al de la subasta. 

El preoio ó tipo del kilo será 
el que queda fijado en el remate, 
no admitiéndose propesión que 
exceda de nna peseta ocho cén 
timos, ni fracción inferior á un 
céntimo de peseta. 

El suministro se abonará por 
mensualidades vencidas en la 
Depositarla de fondos provin­
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas 
al modelo, se extenderán en pa­
pel del sello undécimo, acompa­
ñando la cédula personal del li-
oitador y el resguardo de la fian • 
za provisional que acredite ha­
ber consignado en la Caja gene­
ral de Depesitos ó en la de fon­
dos provinciales por valor de 
setecientas sesenta y una pesetas 
veintitrés céntimos en metálica 
ó su equivalente en titulos de la 
Deuda del Estado al preoio de 
la cotización oficial del día en 
que lo verifique, en Obligacio­
nes provinciales ó cualquiera 
otro valor ó signo de orédito re­
presentativo de deuda de la ex 
olusiva cuanta de esta Diputa­
ción, por todo su valor nominal, 
y en créditos reconocidos y li­

quidados por la misma, siempre 
que éstos estén consignados en 
sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor 
el que haya de constituir la fian­
za como postor ó rematante de 
esteservioio; como definitiva y 
en igual forma, el contratista 
constituirá el diez por ciento del 
total importe objeto del oontra • 
to, á responder de su cumpli­
miento. 

Los depósitos en metálico que 
se consignen en la caja de la 
Corporaoión, sólo se admitirán 
hasta una hora antes de cele­
brarse la subasta, y los en efec­
tos públicos hasta las doce de la 
mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
en ouya carpeta deberá hallarse 
escrito lo siguiente: «Proposi­
ción para optar á la subasta de 

(y á continuación el 
objeto de la misma), se entrega­
rán al señor presidente del aoto, 
durante el plazo de media hora. 

Podrán oonourrir á esta su­
basta ol interesados por sí ó re -
presentados por otra persona, 
con el poder correspondiente 
para ello, declarado bastante á 
costa del lioitador por el letrado 
de esta Corporaoión don Ricar­
do de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratis­
ta todos los gastos del remate, 
escritura, copias, papel, inser­
ción de anuncios en los periódi­
cos oficiales, derechos reales, 
contribución industrial y todos 
los demás impuestos estableci­
dos ó que se establecieren en lo 
sucesivo aplicables á este con­
trato. 

Transcurrido el plazo que se­

ñala el artículo veintinueve del 
Kesl deoreto ó Instrucción de 
veinticuatro de Enero de mil 
novecientos cines, no se presen­
tó reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil noveoientos diez. 

El oficial del Negociado, 
F . Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
D. N. N., que habita en . . . . 

, calle de 
, núm , 

enterado del anuncio publi­
cado en el Boletín Oficial da la 
provinoia, sacando á públioa 
subasta la Comisión provincial 
de Madrid el suministro de baca­
lao escooiado que 88 calcula ne­
cesario hasta trsintayuno de Di­
ciembre de mil noveoientos on­
ce, pare el consumo en los esta­
blecimientos provinciales de 
Bonefioenoia, se compromete á 
suministrar dicho artículo, oon 
esíriota sujeoión al pliego de 
oondioiont s, al preoio de 

(expresado en letra) . . 
..el kilo 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El vicepresidente, 
C. Luis Sanz. 

El secretario, 
S, Viñals. 
( E . - 5 8 . ) 

SUBASTA DE MAS DE 25.000 
PESETAS 

Importe de este servicio: pesetas 
51f809'80 

La Comisión provincial ha 
acordado, en sesión de veintiuno 
de Setiembre de mil noveoientos 
diez, contratar en públioa su­

basta, que tendrá efecto el día 
veintioinoo de Nevísmbre de mil 
noveoientos diez, á lasónos de 
la mañana, en m Palacio de esta 
Corporación, plaza de Santiago, 
número dos, el suministro de 
garbanzos que sea necesario pa­
ra los Establecimientos de la 
Beneficencia provinoiai, duran­
te el año de mil novecientas on­
ce, cuyo importe se calcula en 
Sl.809'80 pesetas, bajo el si­
guiente 

Pliego de condiciones 

Primera. El contratista sa 
obliga á suministrar los garban­
zos sin limitación alguna de 
cantidad, obligándose al cumpli­
miento del caso doce del articu­
lo octavo de la Instrucción para 
la contratación de estas servi­
cios. 

Segunda. Se obliga también 
á conducir y entregar, por su 
cuenta y riesgo, en todos los Es­
tablecimientos de la Beneficen­
cia provincial, los pedidos que 
se formulen por los señores di­
rectores. 

Teroera. Los garbanzos se­
rán de la mejer calidad da Cas­
tilla, finos de cochura é iguales 
á los mejores que de su clase se 
expendan al público, y en ta­
maño bastante para qua no pa­
se» por ¡a oriba que en ¡as Esta­
blecimientos existe, sellado oon 
el de la Corporaoión. 

Cuarta. Si no reuniesen los 
garbanzos las condiciones pre­
venidas, á juicio del señor direc­
tor, el contratista presentará 
otro que las reúna, en el plazo 
que le señale la Dirección, y ca­
so de no haoerlo se adquirirá 

D'í . v S JERARQUÍAS MILITARES 221 

narca francés; con fecha 14 de Noviembre 
de 168o, que no había guarnición ni mu­
niciones en San Sebastián, Pamplona, ni 
Fuenterrabía (i). El 22 de Febrero del 
siguiente año, dirigió el siguiente parte 
á Luis XIV. «Toda la fuerza de España 
no podrá impedir que un Ejército de 
15.000 franceses se apodere en un mes 
de Navarra. La ciudad de Barcelona no 
se sostendrá ni seis dias.» 

El Gobierno francés retiró este emba­
jador aquel año á petición del Rey de 
España, y el Conde de La Vanguyon, 
que le sucedió, confirmó en un todo el 
testimonio de su antecesor escribriendo 
en i . ' de Enero de 1682. «He encontrado 
en Vizcaya y en las Castillas cuatro 
compañías de Infantería de unos 50 hom­
bres que pueden llamarse sin exagerar 
niños de 14 y 15 años y que hasta en los 
alojamientos están presos por temor á la 
deserción. Las compañías tienen tres ó 

220 ORIGEN Y DESARROLLO DÉ LAS JERARQUÍAS MILITARES 2T? 

(1) Archivo del Ministerio de Estado fran -
cés-Partes del Marqués de Villars en 1680. 

mantenía Ejércitos formidables en todas 
las partes del mundo con una organiza­
ción modelo, contaba á la sazón con 
15.000 hombres de tropas regulares (1), 
Gonville que había residido en España y 
visto todo con gran talento de observa­
ción se jactó de ser el primero que des­
cubrió á Luis XIV la postración interior 
en que yacía aquella nación que tanto 
miedo inspiraba á los demás. Dice en sus 
memorias que aconsejó á Louvais envia­
se al Príncipe de Conde á España para 
sitiar á Pamplona con 18.000 infantes y 
6.000 caballos, asegurando que tomada 
aquella plaza podría el Ejército fácilmen­
te penetrar hasta el corazón del reino y 
aún hasta Madrid, porque encontraría á 
lo más dos ó tres mil hombres capaces de 
oponerse á su marcha (2). 

El Marqués de Villars escribía al m o -

(1) Campomanes-Apéndice á la eduoaoión 
popular, temo 1.°, pág 296. 

(2) Memorias de Gonville en la ooleoción 
Petitot; segunda serie. 

III 

Carlos II 

La muerte de la Reina María Luisa, 
acaecida en 1690, y el casamiento del 
Rey con Leonor, Princesa de Nemburgo, 
austríaca, y hermana de la Emperatriz, 
llevado á cabo por antiguas intrigas de 
la Reina madre, fué otro nuevo semillero 
de discordias. Oropesa, aunque muy que­
rido del Rey, cayó del poder, reempla­
zándole el Conde de Melgar, conocido 
con el nombre de Almirante de Castilla, 
buen mozo, elegante y más á propósito 
para las intrigas y galanteos que para go­
bernar un reino, juzgó que era urgente 
ponerse en guardia contra los franceses 

Ayuntamiento de Madrid
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par ouenta de la fianza, en can­
tidad igual á la desechada, abü-
gándasa el oontratista á repo­
ner la fianza en el plazo de diez 
días, á contar éstos desde el si­
guiente al en que se adquieran 
los géneros. 

Quinta. El precio del kilo de 
garbarnzos será el que quede fi­
jado en al remate. 

Saxtu. No se admitirá propo­
sición que exceda de setenta 
céntimos el kilo, ni fraoción in­
ferior á un oéntimo de peseta. 

Séptima. El suministro se 
. abonará al oontratista par men­
sualidades veaoidas en la Depo­
sitarla de fondos provinciales. 

Octava. El oontratista se 
obliga, caso de suprimirse algu­
no de los impuestos que gravan 
este artículo, á rebajar del im­
porte mensual del suministro 
la parte proporcional oon que en 
la actualidad está gravada la es­
pecie, cnya liquidación se prac­
ticará por Contaduría para des­
contar el importe de diohe gra­
vamen del correspondiente li­
bramiento que haga efectivo. 

Novena. Para la celebración 
de esta subasta, da conformidad 
eon le dispuesto en el artículo 
dieciocho del Raal decreta de 
veiniiouasra da Enero de mil 
novecientos cinoo, se observa-
rán las reglas siguientes: 

1.a El plaao en que podrán 
presentarse las pliegas de pro­
posición, teniendo en cuenta 
que, sigua «1 párrafa primero 
del artíoula quinta, debe teda 
subasta anunciar oon treinta días 
curada manos, da antelación' 
aera desde el día siguiente al en 
que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia 
respectiva hasta el anterior al 
en que haya de celebraras la li­
citación, en aquellas que, can 
arregla á ¡a dispuesta en el 
párrafo segunda del expresa­
da articule quinto, sol® han de 
anunciarse en dicho Boletín, Ofi­
cial, y desde el día siguiente al 
en que se publique al anuncia 
en la Gaceta de Madrid hasta el 
referido día anterior al en que 
haya de celebrarse la licitación, 
an aquellas atrás an que además 
de en el Boletín Oficial, han de 
insertarse también en la Gaceta 
de Madrid, ocsn sujeción á lo 
dispuesta en el citado párrafo 
segunda del retícula quinta de 
esta Instrucción. 

Las horas en que, durante el 
mencionado plazo, podrán pre­
sentarse los pliegas de proposi­
ción, serán las que señale ai 

efecto la Corporación contra, 
tante para los que se presenten 
en sus oficinas, y en el oaso de 
doble y simultánea subasta, las 
que designe además la Direc­
ción General de Administración 
para los pliegos que se deposi­
ten en dioho Centro directivo. 

2.a A todo pliego de propo­
sición deberá acompañar, por 
separado, el resguardo que acre­
dite la constitución del depósito 
provisional prevenido para to­
mar parte en la subasta, siendo 
rechazado en el acto de la en­
trega todo pliego ouya resguar­
da respectiva no se ajuste á la 
preoeptuado en el último párra­
fo del srticule dooe de esta Ins­
trucción. 

3.* Las referidos pliegos de 
praposioión deberán entregarse 
bajo sobre cerrado á satisfacción 
del presentador, á cuyo efecto 
podrá lacrar, precintar ó adop 

tar cuantas medidas de seguri­
dad estimen necesarias á su de­
recha, en todos y cada uno da 
les sobres en que oierre su pra 
posición, y en el anverso del que 
contenga y encierre todos loa 
demás deberá hallarse escrito y 
firmado por el lioitadar la si­
guiente: «Praposioión para ap-
tar S la subasta de (y á 
oantinuaoión el objeto de la 
misma). 

En el reverso, y oruzande las 
lineas del cierre, se hwá cons­
tar par el presentador y por el 
f unoianarie que reciba el pliega, 
bajo la firma de ambos, que el 
pliega se entrega intacto, ó las 
circunstancias que para su ga­
rantía juzgue conveniente cada 
una da las des citadas persona­
lidades consignar, pudienda am­
bas, además, hacer concurrir al 
acta de la entrega y recepción 
del pliega las estigos que ten­
gan par conveniente. 

Coma qui^rs que de la entre­
ga y recepción del pliega ha 
de extenderse neeasariamsote el 
oportuna reciba, que, par lo que 
en él ha de consignarse, tendrá 
el carácter de certificación, el 
presentador an el acta de la en­
trega del pliega y del resguardo 
dai depósito provisional, entre­
gará también el timbre narres-
pendiente que, osa arreglo á la 
ley de asta impuesta, haya de 
colocarse en el mencionada re­
ciba da certificación. 

Si el presentador no facilitase 
el referida timbre, na se admi­
tirá en moda alguna el pliega. 

4.a En la sección correspon­
díante da la Dirección General 

de Administración y en la ofioi-
na que al efeoto dssignen las 
Corporaciones provinciales y 
municipales, se llevará un libro 
de registro especial para el de 
los pliegos de proposición que 
con arreglo á las reglas anterio 
res puedan presentarse, hacién­
dose constar en el asienta el dÍB 
y 1« hora de la entrega, el nume­
re de sellos da lacre que conten­
ga, oon expresión del oolor de 
las mismos, y el nombre y do-
mioilio del presentador, á cuyo 
efecto exhibirá su cédula perso­
nal corriente, pudienda consig­
narse además tedas aquellas 
circunstancias que el presenta­
dor exija ó el funcienaria que 
efectúe la recepción orea conve­
niente para la mejor identifica­
ción y seguridad del pliega. 

V e r i f i o a d e e l menoionada 
asiente, se señalará el pliega 
oon el numera de arden que le 
oorrependa, respecta á las pre­
sentados para la subasta á que 
se refiera, y se entregará del 
misma y del resguardo del de 
pósita provisianal al interesada, 
aunque éste no lo pidiere, el 
epertuna reciba á que alude el 
última párrafo de la regla 3.* 

En dioho recibo deberán ha­
cerse constar cuantas oirouns 
tanoias constituyan el asienta 
verificada en el libra de regis­
tra, can expresión siempre del 
número de orden que baya os 
rrespondida al pliego, respecta 
á les presentadas para la subas 
ta de que se trate, en las ofici­
nas en que se efeotúe la entrega. 

Los expresados recibas se li­
brarán en las Diputaciones pra 
vinoiales y en las Ayuntamien­
tos par el Jefe ó el empleada 
que haga sus veces, de la ef idas 
designada al efecto para la re­
cepción da los pliegos, y en la 
Dirección General de Adminis­
tración par el Jefa ó el emplea 
do que le sustituya, del Naga 
ciado en que radiquen las asun­
tos de subastas. 

5.a Una vez entregada y ad­
mitida el pliega, na podrá reti­
rarse; pera podrá presentar va­
rias el mismo lioitadar, dentra 
del plaza y can arregla á las 
Gandiciones expresadas, s i n 
acompañar nueva resguarda de 
depósito pravisional. 

6.a Las pliegas de praposi 
oión que en su casa sean presen 
tados en la Dirección General 
da Administración serán con­
servados, en unión de sus res­
guardos de deposita provisianal, 
per el Jefe da ia Sección corres­

pondiente de dioho Centra di­
rectivo, en la Cuja de valares 
que al efeoto deberá existir en 
el despaoha que ocupe en ia ex­
presada Dirección General, y los 
que se presenten ante la Corpo­
ración contratante, ya sea ésta 
provinoial ó municipal, serán 
conservados en la Caja respecti­
va, bajo la responsabilidad del ó 
da los fuaoienarioss enoargados 
por las leyes Provinoial y Mu­
nicipal de la custodia de los 
fondas. 

Al efeoto, una vez entregado 
por el Jefe de la oficina á que se 
refiera el último párrafo de la 
regla 4.' de esta articulo el reci­
ba del pliega y resguardo pre­
sentados, el expresado funcio­
nario exhibirá a la persona ó 
personas bajo suya custodia ha 
de conservarse el pliego, el li­
bro de registra de éstos, hacién­
dolas á la ve? entrega del de 
praposioión presentada, oon su 
correspondiente resguarda de 
depósito provisional; y dichas 
personalidades, después de con­
frontar la que aparezca y resul­
te del pliega y resguarda oon lo 
expresada en el asienta raspeo 
tiva del libra de registra, sa ha­
rán cargo de les citados docu­
mentas, coasignando en dicho li­
bra, al pie del menoionada asien­
to, el oportuna recibí, en la si­
guiente forma: Recibí, para su 
.custodia, el pliego y resguardo á 
que se refiere este asiento. 

7.a Desde el momento en que 
termine el plazo e presenta­
ción de pliegas para cualquier s 
ubasta de las á que se refiere 
este artíoula, se librará á quien 
lo solícita, par el Jefe de la ofi­
cina correspondiente que deter­
mina el última párrafo de la re­
gid 4.*, certificación del número 
de pliegos presentadas, can ex -
presión de sus números de ar­
den, fachas de su presentación 
oambre de los lieitsdorea y de­
más circunstancias, firmas y 
cfeatrassñas que reúnan y con­
tengan los referidas pliegos. 

Para que pueda expedirse la 
certificación aludida será nece­
sario que el peticionario la soli­
cite durante las herafe hábiles 
de oficina en ai Centra dai cual. 
se interese, y que al hacerlo 
presente además la correspon­
diente póliza ó timbre con arre­
gla á ia ley de este impuesta, sin 
ouyo requisita na podrá ser li­
brada, en moda alguna la ex­
presada certificación. 

En el caso de demora en la ex­
pedición de esta certificación, ó 

1 
cuando cualquier personalidad 
lo orea conveníanla, podrá re­
querir Notario público que dé fe 
de los detallas y oircuntanoias 
que hubiera de contener la cer­
tificación á que se refiera esta 
regla, á ouyo efeoto, esguar-
dos, pliegos da propesioión pra 
sentados para la subasta y libra 
de registras de éstos serán exhi­
bidos al Notaría. 

8." Llegado el día y hará se­
ñaladas para la subasta, sa cons­
tituirá la Mesa dándose princi­
pio al acta por la ¡sotara del 
anuncia de aquélla y dal presen­
te artículo. Terminada dicha lec­
tura, el presidente exhibirá al 
Notario autorizante del aoto to­
dos los pliegos presentados, en 
unión de sus reigardes da depo­
sita pravisional, acompañadas 
de certificación expedida par el 
funcionario á que se refiere el 
última párrafa de la regla 4.a, y 
visada por aquél ó aquellos ba­
ja cuya custodia hayan sido oon 
servadas, comprensiva de les 
pliegos presentadas y resguar­
dos que les acompañen, fecha 
de la presentación y número 
asignada á cada una, así oame 
del hambre de los licitadosres y 
de cuantos dates y circunstan­
cias oensten en el asienta para 
la debida identificación de oada 
pliego. 

A seguida, el Presidente in­
vitará á los concurrentes al ac­
ta á que efectúen, si la desean, 
el oportuna recuenta y recono­
cimiento de les pliegas, compul­
sándolos, en su cas®, con lo que 
resalte de los respectivas asien­
tos del libra de registra de las 
mismas, consignándose en el ac­
ta las protestas ú observaciones 
que se formulen y 1@ aoardada 
respecta á las mismas por el Pra 
sidsnía, ó que, efactuada el ex­
presado requerimiento, na se 
formuló protesta ni ©bservaoión 
alguna. 

Hecha el anterior requeri­
miento, y oontastadas y resuel­
tas en su casa las dudas y pro 
testas que se formulen, el pre­
sidenta manifestará á continua­
ción que se va á proceder á la 
apertura de las pliegos, decla­
rando que, una vez abierto el 
primera, na se admitirá protes­
ta ni abservación de ningún gé­
nero ni se dará explicación algu­
na que interrumpa el aoto. 

Llagada este casa, al referido 
presidente procederá á la aper­
tura, por arden correlativo de 
numeración, da los pliegas pre-

danda lectura en alta 

en ellos voz á la proposioión 
contenida. 

9.a Terminada la lectura de 
oada proposioión, el presidente 
deolarará desechadas las qne no 
se ajusten al modelo, siempre 
que las diferenoias puedan pro­
ducir, á su juicio, duda racional 
sobre la persona del lioitadar, 
sobra el precio ó sabré el com­
promiso que contraiga, sin quo 
en el oaso de existir esa duda 
deba admitirse la praposioión, 
aunque el lioitadar manifieste 
que está conforme oon que se 
entienda redaotada oon estrióla 
sujeoión ai modelo. 

10. Verificada la lectura de 
tados los pliegos presentados, el 
presidente adjudicará provisio 
nalmente al remata al autor da 
la praposioión más ventajosa 
entre las admitidas; pero haeien • 
da oanstar, si la s abasta fuese 
dable y simultánea, que la refe­
rida adjudicación provisional la 
efeotúa sin perjuicio del resalta­
da que oírezoa la dable subasta 
que simultáneamente se veri­
fica. 

11. La undéoima del articu­
le 17. 

12. Heoha la adjudicación 
provisional, el rematante exhibi­
rá su oédula personal al notario 
ó seoretaria autorizante d e l 
acta, y se unirán al expedienta 
da subasta tados los resguardos 
de deposita y todas las preposi­
ciones presentadas, inoluse las 
que hubiesen sida desechadas, 
sin más excapoión que las ce-
rrespondieutes á los lioitaderes 
que estén conformes oen qué 
queden desechadas sos preposi­
ciones, los cuales, por si ó par 
medio de sus representantes, 
podrán recogerlas en el aoto oen 
los resguardas de deposita oo-
rrespendientes, entendiéndose,, 
que renuncian oon esta á todo 
derecha á ia adjudioaoión defi­
nitiva del remate. 

Na obstante, el presidente 
podrá entregar al notario auto­
rizante del acta, para su custo­
dia, el resguardo ó resguardes 
de depósito pravisianal de que 
se ha hecha mérito, las cuales 
na pairan ser devueltas par di­
cha nsritaria á los interesados sin 
arden previa de la Direooión 
general de Administración, si la 
subasta fuese ia celebrada ante' 
dicha Centra directiva,, ó del, 
presidente de la Corporaoión 
provincial ó Munioipal, según 
sea una ú otra ante quien se 
haya calateado la subastadle re­
ferencia. 

fr 
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que amenazaban c®n la guerra, y se ocu­
pó con gran afán de suprimir pensiones, 
reformar empleos, imponer contribucio­
nes y pedir auxilios voluntarios para re­
unir algun@s fondos con que poder hacer 
frente á las eventualidades que se acer­
caban. 

En 1696 acaeció la muerte de la Reina 
madre, que consolidó el influjo de la nue­
va Reina y unió á Oropesa y Melgar, 
quienes dando treguas á sus resentimien­
tos, se entregaron á los cuidados de bus­
car recursos y poner remedio á tanta 
desdicha interior y tanto peligro exterior 
que amenazaban una ruina completa y 
próxima. Esta mísera situación y la apa­
tía y timidez de las demás potencias, 
alentaron al monarca francés á continuar 
su engrandecimiento, a r r e b a t á n d o n o s 
Courtray, Dirunde, Alost y Luxembur-
go. Reclamó el Condado de Chimay y 
pretendió apoderarse de Navarra por la 
fuerza de las armas. 

Tales hechos atemorizaron á los de­
más estados de Europa, y la Liga de 
Augsburgo formada en 1686, que prepa-
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ró la gran revolución de Inglaterra, sirvió 
de base á la gran alianza que se formó 
para poner coto á las agresiones y tira­
nías de Luis XIV, oponiéndose á que se 
apoderase de la sucesión de España. 

Con esta coalición volvieron á renovar­
se las hostilidades, demostrando Francia 
que en ésta, como en otras infinitas oca -
siones, una grande y poderosa monar­
quía, situada ventajosamente, con un go­
bierno enérgico, capaz de emplear todos 
los recursos de un pueblo industrioso, 
con el Ejército más numeroso y más dis­
ciplinado de Europa, mandado por los 
más diestros generales de la época, po­
día luchar con una reunión numerosa de 
naciones que teniendo intereses diferen­
tes formaban una masa enorme, pero he­
terogénea, y así legró, teniendo entrete­
nidas á las potencias coaligadas del lado 
de los Países Bajos y Alemania, penetrar 
en España por Navarra y Cataluña, so­
metiendo á Barcelona y llevando su Ejér­
cito sobre el Ebro sin encontrar la debida 
resistencia. 

El reino que en tiempo de Felipe II 
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cuatro oficiales con trazas de solda­
dos (i)». . 

El Conde de Rébenac escribía también 
en 9 de Septiembre de 1688. «Señor, he 
encontrado en Pamplona, único punto de 
Navarra donde hay tropas, unos 14 á 
15.000 hombres, más de cuya mitad sin 
exagerar, tenían más de 70 años ó me­
nos de 15. Estaban mal de vestuario y 
peor de armas. En cada tercio, que cons­
tan de unos 500 hombres, hay 50 ó 60 
oficiales reformados de no mejor catadu­
ra que los otros. Sin embargo, esos han 
de ser los de las hazañas (2)». 

En una relación detallada acerca del 
estado de España sostiene el mismo Con­
de que «no había en todo el reino más 
de tres mil caballos y 10.000 infantes» y 
añade que se hacían levas que podrían 
ascender á 4 ó 5.000 hombres. 

La marina estaba casi aniquelada, los 

(1) Ministerio de Estado, Archivo-partes de 
Mr. de La Vanguyon. 

(2) Archivo del Mr. de Estado-Nota del Con­
de de Rebenae-1688. 

Ayuntamiento de Madrid
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13. La decimotercera del 

articule 17. 
14. La déoimoouarta dol mis 

me artloulo 17. 
15. Si en el mismo caso de 

doble y simultánea subasta re­
sultasen igualmente ventajosas 
las proposiciones de los dos re­
matantes provisionales, tendrá 
derecho de preferencia el autor 
de la proposición presentada 
ante las Autoridades á que se 
refiere el articulo 6." 

En su oonseouenoia, la Cor 
poraeión contratante, si tener 
oonooimiento del resultado de 
la subasta celebrada ante la Di-
reación general de Administra-
don por el testimonio notarial 
ó acta administrativa á que se 
refiere la regla anterior, prece­
derá á hacer desde luego la ad 
judioaoión provisional. 

Décima. La fianza provisio 
nal para tomar parte en esta 
subasta importa 2.590 pesetas 
49 céntimos. 

Undécima. Los pliegos para 
tomar parte en la licitación y 
ios depósitos provisionales se 
admitirán durante las horas da 
oficina en esta Corporación, en 
el Negociado de Subastas y en la 
Depositarla de fondos provincia 
les, respectivamente. 

Duodécima. Luego que re­
caiga en el remate la aproba­
ción definitiva, y sotes del 
otorgamientade la escritura, se 
requerirá inmediatamente al ra 
matante para que, dentro dal 
término de diez días, presente 
el documento que acredite ha­
ber constituido en la Caja Ge­
neral de Depósitos, |ó en la de 
esta Corporación, si 10 por 100 
del total importa de un aü@ del 
contrato, en concepto de fianza 
definitiva, en la ferma expre­
sada para la provisión»!, de­
biendo, caso de constituirla en 
títulos de la Deuda del Estado, 
reponer el depósito si la baja de 
los valores llegase á un 5 por 
100 durante el tiempo de su con­
trato? 

Decimotercera. El depósito ó 
fianza & que se refiere la ante­
rior condición, asi como el de 
carácter provisional, tiene por 
objeta responder de todos los 
danos y perjuicios que pueda 
ooa sionar el contratista faltan­
do al cumplimiento del pliego 
de condiciones. 

Déoimoouarta. Podrán con­
currir á esta subasta ¡os intere­
sados por sí ó representados 
por otra persona, con el poder 
correspondiente para ello, de­
clarado bastante, á oosta del li­
oitador, por al Letrado de esta 
Corporación, D. Ricardo de Gui¡ 
liorna. 

Decimoquinta.., No se admi­
tirán proposiciones que presen­
ten menores de edad, no habili­
tadas competentemente, ni las 
de los que se hallen incapacita 
doslegalmente. 

Decimosexta. El contrato ha 
de será riesgo y ventura, sin 
que tenga derecho el contratista 
á.reolamar aumento de precia ni 
indemnización por ningún moti­
vo, renunciando todo fuero y 
privilegio para hacerlo per más 
vía que la contenciosa. 

Decimoséptima. Dantro d e 
los quince días siguientes al en 
que se se comunique la aproba­
ción definitiva del remate, de­
berá otorgar el contratista la 
correspondiente escritura. 

Déoimoctava. Si el rematante 
no prestase la fianza definitiva 
en cualquiera de las formas en 
que sea admisible, ó ne concu­
rriese al otorgamiento de la cs-
oritura y formalizaoión del con­
trato, ó nolleuase las condicio­
nes que sean precises para ello 
dentro de los plazos señalados y 
de una prórroga, que sólo podrá 
concederse por causa1 justifica­
da, y que en ningún caso exoe-
derá de cinco días, se tendrá per 

rescindido el oontrato, á perjui-
oio del mismo rematante. 

Los efectos dú estaldeolaración 
serán: 

1.° El pago de todos ios gas­
tos que hubiese ocasionado la 
subasta. 

2." Que se celebre nuevo 
remate bajo ¡guales condicio­
nes que el primero, pagando el 
primer rematante la di erenoia 
entre el primero y el segundo, 
si éste fuese manus benefioioso 
para la Corporación. 

dioiones, y precio de (expre­
sado en letra). 
(Faoha y firma del prepenente.) 

(E.-59.) 

La Comisión provincial ha 
acordado, en sesión de vein­
tiuno del aotutil, cantratar en 
públioa subasta, que tendrá 
efecto el día veintinueve de No­
viembre, á las once de la maña­
na, en el Palacio de la Corpo­
ración, plaza de Santiago, nú-

| mero dos, bajo la presidencia 
3.° Que satisfaga también \ d e l excelentísimo señor gober-

aquél todos los perjuicios que \ n a d e r o i v i l d a 1" P™vinoia ó 
. ¡ s . i diputado de la Comisión provin-

i oial en quien delegue, y oon asís-
i tanaia de otro diputado que de-
f sígnela Corporación, el sumí-
';. nistro de manioca que se oon 
[ sidera necesario para loa Es 
l tableo'miontos provinciales da 
I Bsuefíeepoia hasta treinta y 
jj une de Diciembre de mil nova-
. cientos once, con arregla al 
| pliego de condiciones qua estará 

m^ ^ de manifiasto en la Secretarla 
da la fianza provisional ó de la I d a l a Corperaoión (Seooión de 
definitiva qae tuviese presenta- I Beneficencia), de diaz á una de 

hubiere recibido la Gorporaoión 
por la (lomera. 

4.° Que en ol caso de no pro -
sentarse licita roras y habar de 
hacerse ¡a bkrtx ó servicio pe r 
administración, sea de cuenta 
del primer sotnatsnta el perjui­
cio qua da caí- resuiio, el oud 
se rsgukrá j fijará en expedien­
te eu que aquél sea cíde. 

Estss responsabilidadesso ha 
rán efectivas, en primer lugar, | 

da el rematante, que le será al 
efecto retenida, y, sino fuese 
suficiente, de les demás bienes 
del mismo, administrativamente 
y por la vía de apremio. 

Si hacha la liquidación de 
aquellas responsabilidades ex­
cediese de su importe la fianza, 
le será devuelto al exaaso. 

Décimonovcua. L a s faltas 
que cometan los contratistas 
en el cumplimiento del contrato 
serán castigadas con apercibi­
miento, de inultas de 25 á 200 
pesetas y rescisión dal contrato. 

Estos conectivos se pondrán 
indistintamente en relación oon 
la grava dad de la falta aprecia­
da discraoioiíalmsnte per la Cor-
poraeión. 

Las conmiaacieses, apercibi­
mientos y multas pueden tam­
bién imponerse por al Presidea 
te de ia Diputación, viospreoi-
dente de la Comisión provincial, 
Visitadsres y Directores respec­
tivas. De noabenarse las multas 
en el plazo qua se señale, se hará 
efeotiva gubernativamante de ¡a 
fianza, la cual será repuesta en 
el término de diez dias desde la 
notificación, y si aquélla no 
alcanzase, de los demás bienes 
del Contratista. La rescisión 
terdrá lugar en la forma que la 
condición dieoiecho determina. 

Vigésima. Queda prohibido 
en absoluto toda oasión. 

Vigésimoprimsra, Sarán de 
ouenta del contratista todos les 
gastos del remate, escrituras, 
capias, papel, inserción de anun' 
OÍOS en ios periódicos ofíoiales, 
dereohos reales, contribución 
industrial y todos los demás im­
puestos establecidos ó que se 
establecieren an lo sucesivo apli­
cables á este contrato. 

Transcurrido el plazo que se­
ñala el articulo 29 del Real de-
oreto é Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, no se presentó 
reclamación. 

Madrid, 21 de Setiembre d9 

1910. 
El Oficial del Negociado, 

Conforme: 
El Vicepresidente, 

C. Luis Sana, 
El Secretario-, 

S. Viñals, 

Modelo de proposición 

la mañana, los días no festivos 
anteriores al da la subasta. 

El precio ó tipo del kilo será 
ei que quede fijado en el remate, 
no admitiéndose proposición que 
exceda de dos pesetas ni frac 
oión inferior á un céntimo de 
peseta. 

El suministro se abonará por 
mensualidades veuoidas, en la 
Depositaría de fondas provin­
ciales. 

Las proposiciones, ajustadas 
a! modele, se extenderán en pa­
pel del sello undécimo, acampa­
nando ia cédula parsaaol del 
lidiador y el resguarde de la 
fianza provisional que acredite 
haber consignado sn la Caja ge­
neral de Depósitos ó en la de 
fondos provinciales per valor 
da doscientas trece pesetas vein­
te céntimas en matálic® ó eu 
equivalente en titulas de la 
Deuda del Estada al precio da 
la cotización oficial del día en 
que lo verifique, en Obliga­
ciones provinciales ó cualquie­
ra otra valor ó signa de crédi­
to representativa de deuda de 
la exclusiva cuenta de esta Di 
putaoión, por todo su valor 
nominal, y en créditos recono­
cidas y liquidados par ia mis-' 
me, siempre que éstos estén 
consignadas en sus respecti­
vas presupuestas aprobados y 
sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como 
postar ó rematante de este 
servicia; como definitiva y en 
igual ferma, el contratista cons­
tituirá el diez par ciento del to­
tal importe objeto del contra­
te, á responder de su cumpli­
miento. 

Les depósitos en metálioo que 
se consignen en la Caja da la 
Car par ación sólo se admitirán 
hasta una hará antes de cele­
brarse la subasta, y las en efec­
tos públicas hasta las dace de 
la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, 
en cuya carpeta deberá hallarse 
escrito la siguiente: «Proposi­
ción para optar á la .subasta 
de.. . ,.(y á centi- J 

naaeión el objeto de la misma), : 
se entregarán al señar presiden- , 
te del acta, durante el plazo de ¡ 
media hará. 

Podrán concurrir á esta su- ¡ 
basta los interesadas por sí ó ¡ 

No bebas más, 
este vicio no es más que 

nuestra ruina. 
Ahora es cosible curar la pasión por 

las bebidas embriagadoras. 

Los esclavos de la bebida pueden »er j 
librados de éste vicio, aun 

contra su voluntad. 
Una cura inofensiva llamada Polvo 
Coza, ha sido inventada, es fácil de 
tomai\ apropiada para ambos sexos y 
todas edades y puede ser suministrada 
con alimentos solíaos o* bebidas, sin 
conocimiento del intemperante. 
OTTT-ptiTP A Tedas aquellas personas 
•"HUÍ»iKA que tengan unembriaga-
GEATUITA ^ o r e n ^a familia 6 entre 

sus relaciones, no deben 
dudar en pedir ia muestra gratuita de 
Polvo Coza. Escriba hoy COZA POWDEH 
Co.,76 Wardonr Street, Londres, Ingla­
terra. El Polvo Coza puede ser también 
obtenido en todas ias farmacias y si Vd. 
se presenta á uno de los depósitos al pió 
indicados puede obtener una muestra 
gratuita, bi no puede Vd. presentarse, 
pero desea escribir para adquirir la mues-

_ tra gratuita, diríjase directamente & mt 
COZA POWDEE C0. 76 Wardour Street, Londres 213 
Depásitos: en las siguientes farmacias: en Ma­
drid, Puerta del Sol, 5: Preciados, 33? Peligros, 
9; Arenal, 2; Núuez de Arce, 17; Infantas, 26; 
Abada, 4; Hortaleza,17; Jorge Juan, 17; Prínci­

pe, 13; Ayala, 9. 
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D. N. N., que habita en , ¡ representadas por atra persona, 
oaüe de número. 
enterado del anuncia publicada 
en el Boletín Oficial de la pro-
vinoia, saoande á públioa subas­
ta la Comisión provinolal de 
Madrid el suministro de gar-
banzos que se calcula neoesaria 
hasta el 31 de Dioiembre de 1911 
para el consumo en los estable­
cimientos de ia Beneficencia 
provincial, se comprometa á su­
ministrar, dicho artíoule oon es­
tricta sujeción al pliego de con­

cón el poder carrespandiente 
para elle, declarada bastante á 
oosta del lioitador per el letrado 
de esta Corparaoión D. Ricardo 
de Guillame!. 

Serán de ouenta del contra­
tista todas las gastes del remate, 
escritura, oopias, papel, inser­
ción de anuncios en los perió­
dicas oficiales, derechas reales, 
contribución industrial y todos 
los demás impuestas estableci­
das ó que se establecieren en la 

suoesivo aplicables á esta can-
trato. 

Transcurrida el plazo que sá­
nela el articulo veintinueve del 
Real decreto é Instrtuoeión de 
veinticuatro de Enera de mil 
novecientas cinco, na se presen­
tó reclamación alguna. 

Madrid, veintiuno de Setiem­
bre de mil novecientos diez. 

El oficial del Negociada, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición 
Dan N. N , que habita en 

, oalla de nú-
mera enterado del 
aauQoio publicado en el Boletín 
Oficial de la proviaoi?, sacando 
á públioa subasta 1» Comisión 
provincial da Madrid al sumi­
nistra da manteca qu*9 se calcu­
la neoesaria hasia treinta y uno 
da Dioiembre de mil novecien­
tas once pera el consumo en ios 
Establecimientos provinciales 
de Bansfioenoia, se esaiprome 
te á suüsiBÉsírer dicho artículo, 
can estricta sujeción al pliego 
da condicionas. , . . . « . . . . , al 
precio de . (expresado 
en letra), el kilo. 
(Fecha y firma del proponente). 

Conforme. 
El vicepresidente, 

C. Luis Sanz. 
Ei secretario, 

S. Viñals. 
(E.—60.) 

DIRECCIÓN GENERAL 
BE LA. 

DEUDA í C I M PASIVA 
Venciendo en 15 de Noviembre 

próximo un trimestre de intereses 
correspondientes al cupón núm. 88 
de los títulos de la Deuda amortiza-
ble al S por 100 de la Emisión de 
1900,1902 y 1966 y los títulos de la 
expresada Deuda y emisiones amor­
tizados en el sorteo verificado ei 
día 15 del actual, cuya relación no­
minal, por series, aparece inserta 
en la Gaceta de Madrid del día de 
hoy, esta Dirección general, en vir­
tud de la autorización que le ha 
sido concedida por Real orden de 
13 de Febrero de 1908, ha dispues­
to: que desde el día 1.° de Noviem­
bre próximo se admitan por el Ne­
gociado de Recibo de sus oficinas, 
lodos los dias no feriados, de nueve 
á doce de la mañana, el referido 
cupón aim. 38 y loa títulos amor­
tizados de la expresada deuda y 
vencimiento á fin de que oportuna­
mente se verifique el pago. 

La presentación de unos y otros 
valores se hará precisamente en las 
facturas impresas que se facilita­
rán gratis en la portería de este 
Centro Directivo, alas horas indi­
cadas, y en ellas consignarán los 
interesados todos los requisitos 
que en las mismas se exigen, sin 
que contengan raspaduras ni en­
miendas . 

Los cupones han de presentarse 
con las facturas que contienen im­
presa la fecha del venoimiento, sin 
cuya circunstancia no serán admi­
tidas. 

Los títulos amortizados se pre­
sentarán endosados en la forma 
siguiente: A la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas para su re­
embolso: fecha y firma del presenta­
dor, y llevarán unidos los cupo­
nes siguientes al del trimestre en 
que se amorticen. 

Cuando se presenten títulos amor­
tizados en diferentes sorteos, se 
facturarán separadamente los de 
cada uno de ellos. 

Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán 
rechazadas desde luego, y tam­
bién las en que por ser insuficien­
te el número de líneas destinadas 
« una sola serie, cualquiera se ha­
ya utilizado la casilla inmediata 
para relacionar los cupones de 
dicha serie, produciendo altera 
ción en la colocación de las set ies 
sucesivas, pues en este caso de­
berá exigirse á los presentadores 
que utilicen facturas separadas 
para los cupones de las series res­
tantes, empleando una factura 
para los de mayor cantidad ó nú­
mero de cupones sin incluir en 
ellas más que una sola serie. 

Por el importe de los expresados 
cupones y de los títulos amortiza­
dos se expedirán resguardos que 
satisfará el Banco de España al 
portador cuando esta Dirección ge­
neral haya reconocido y cancelado 
los cupones y títulos que se pre­
senten, se cuyo resultado se dará 
aviso á dicho Establecimiento remi­
tiéndole los talones correspondien­
tes á los resguardos, á fin de que 
haga los llamamientos para su 
pago. 

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento. 

Madrid 17 de Octubre de 1910.= 
El director general, Ceaón del Ali­
sal =Rubricado 

! Espectáculos para hoy 

RVICIO DE y 
PARA Ei, 

22 DE OCTUBRE DE 1910 

Oficial general de día: Excelen­
tísimo 8r. D. Eladio Andino, 

Parada: Paimer batallón de León. 
Jefe de Parada: Teniente coronel 

de Arapiles D. Luis Carniago Mar­
tínez. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­
ronel de las Navas D. Luis Bermu-
des de Castro. 

Guardia del Real Palacio: León, 
una sección del 2.° Montado y 22 
caballos de Pavía. 

Jefe de dia: Comandante de Co-
vadonga D. Antonio Poves Lisaldo. 

Imaginaria de ídem: Comandanta 
de Asturias D, Knriqua Escasi Al­
oceos. 

Visita de Hospital: Primer ca­
pitán de la Princesa. 

Reconocimiento de provisiones: 
Primer capitán de Pavía. 

El general gobernador, 
Bascaran. 

ESPAÑOL. - A las 5.- -Gran con­
cierto por la Banda Municipal. 

LARA.—Alas 9 y 1I2 .~E1 amor 
asusta—Sansón y Dalila (doble, 2 
actos). 

} A las 6 y li2.— (Vermouth): En 
cuarto creciente y Los pelmazos. 

APOLO.—A las 7 y lj4.—El bar­
bero de Sevilla. - E l trébol.—El pa­
tinillo. -El club de las solieras. 

PRICÉ.—A las 9 y 3[4.—(Fátima 
Miris): In barba all'autore. La oa-
meriste embarrassée.—La Geisha. 
—JParís-Ooneert. - II terzetto dsglk 
embreelü. 

COMÍ .10.—(Compañía Prado Chi­
cote). - A. las 6 y lí2,--(Segundo be­
neficio de los autores de Los perros 
de presa): La moza de malas (Do­
ble, dosaetos). 

A las 9 y li2.~-|Eeche usted seño­
ras.—Los pareos de presa (doble, 
cuatro actos). 

ESLAVA.—A ias 6, — El conde 
de Luxemburgo (trea actos). 

A las 1.0.—La vuelta del presidio 
y La fresa.—La corte de Faraón. 

GRAN TEATRO.—A las 7.—El. 
país de las hada?. <-Cas bribonas.= 
El poeta de la vida y La diosa del 
placer (doble). 

NOVEDADES-A las 6.—Piel de 
oso. -La villa del oso.—La seSora 
Barba Azul.—Miría Jesús.—La si­
ciliana. 

LATINA.—A las 5.—i k Roma se 
va por todo!—La domadora»—San 
Juan de Luz.—La trainera,—Alma 
andaluza (estreno). 

BENAVENTB—De 4 y li2~Gran 
des y variadas secciones continuas 
de películas de novedad. 

ROMEA.—Secciones desde las 6 
y 1x2.-- Artísticas películas.—Vivía-
nette, Las Giralditas y Lolita Escu­
dero.—Éxito de 3a graciosa gitana 
Lu Morita. 

PRINCIPE ALFONSO.—Seccio­
nes desdo las 6.—Cinematógrafo, 
gran programa de varietés y la 
Compañía de zarzuela.—Éxito ex­
traordinario de La Arganíinita. 

SALÓN MADRID.-A las 5 y Ip?. 
—Gran compañía de varietés,— Ci­
nematógrafo. 

TEATRO NUEVO.—Desde las sie­
te de la tarde. (Grandes atraccio­
nes): Mundial artista Bianna Stella 
(danzas sugestivas con desbabillé 
en escena. Duetto Canela, Ideal 
Crisantema, Nueva Argentina, be­
lla Fíni, Dianita y Soledad Ferny. 

A las 11 y 1[2.—Sección especial 
de moda. 

Tipografía, Barbitri, 8, 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL ( M E R O S 
— d.o p r i m a r a y s o s i i n c l a ® n . « © a . a n . ! í a — 

INOKÑUDO AL INSTITUTO I M l l i 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ü M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctoren Ciencias Físico Matemáticas 

Este Colegio es higiénicamente uno de Los más reeomenuadoa de esta Oorte por sus 
amplio» locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les Inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á cargo de 16 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primaria en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y suoerior, La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y !as 
asignaturas de Dibuj >, Idiomas y Caligrafía, 

ÍJOS honorarios par* alumnos aztetnos son los siguientes; 

PSIMKRA K E S B S A N Z A Pesetus 

Oíase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.,. . 

SEGUNDA. SSSBNAH2A 

Una asignatura. 
Dos ídem,... . . 

10 
15 
20 

20 
35 

Primer curso completo. • 35 
Cualquiera délos siguientes 46 

El mejor elogio que puede hacerse del resultado que se obtiene en este Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
cialas del última curso, da 1939 i 1910 que fué el siguiente: 

mmtm DE SANTA umn 
M M M M M l B M a H 

Preparación completa para carreras militares 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y R ipa Don M a n u e l A l b a r s l l o s B e r r é e l a 

exprofesor de la Academia general militar \ exprofesor de la Academia del Cuerpo 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción 3erónima, 4 , Madrid 

§ 
i 
§ 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resal­

tado obtenido con ei método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum-

nas encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos é indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingrese en el Centro docente que se propongan, sino que «na vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á vira 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido, 2 

i®»®®»»®®®®®®*©®»®®»®»»»®*»©»!®©»»® 

ESCUELA. MADRILEÑA 
I N S T I T U T O I N T E R N A C I O N A L DE E N S E Ñ A N Z A 

Directo^ Enrique Roger 
S E R R A N O - 7 0 - M A D R I D 

P R B i u o s l SttomliutH i XOXUUS IAPÍOU90SI SupwM| T 0 T A L 

29 129 6S 2 5 221 
1 

Se admiten alumnos internos, medio pensionistas y exfcsrnoa, en íaa condicionas gue 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 
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O VENDE 
ORO Y ALHAJAS ~ 

sin ver lo que pagan en la 

E D £ TEETUAN, N U M E R O 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

i 
I 
i • 

Preparación para el ingreso en las 

iDEMiáS MILITARES 
A C A R G O DS5 

Don León Fernández Fernández 
COMANDANTE DE iNFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha sido durante la mismaen seis convocatorias 

PR0FES0R1D0 GOMPRTISTM 

H O N O R A R I O S m 
PREPARACIÓN COMPLETA, S O PESETAS 

Los alumnos internos abonarán además S50 p e s e t a s mensuales por alimentación y asistencia. MR 

T Á L L E R DE J O Y E R Í A 
KM^g^&^MMillIira 

m®®®®®m®®®m^m®®mB®B®®m®MB®®®®®& 

m o s POSITIVOS a es i 
• teatro, maletas, neceseres, 500 modelos en bolsillos de señora, é infinidad de obje» ® 

m tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. %1 

§ 2 7, I N F A N T A S , 2 7 S 
® di 
m®®B®&999®B®BB®Wi®&®B®®®®®®®m®®®®® ® 

PEPSICO - - i 
FOSFATADOS § 

do mmlMGÍlmto de bismuto 
y Geno 
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ACADEMIA DE DIBUJO 

DIRECTOR 

D O N JUAN J I M É N E Z B E R N A B É 
«son l a o o o p e r a o i é a d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r a s 

preparados por el Dr. Lópaz IVIora 
MedicamsntQ insustituible en todas las afecciones del aparato gastre-intealinal: muy poderosamente 

seguro en las diaíreas, y aabre taaas en las aa ins niSoa, sean ó no proToaadaa pa; la dentición. 
Bxíglr en el prnainto ¡a marca registrada. 
8á venden en Isa buenas farmacias; en casia de ms eaíáerss Pé?"aRs Martín, Velasen y Cempafiía, y ea 

la de sis Mter: Ye?gara, ü, Madrid, 

H 
¡D 
9 

Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Billas j 
Artes. Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura *™ 
Militar y de la Armada ó Instituto Agrícola de Alfonso XII. ' $% 

Clases por mañana, tarde y noche. H¡ 
Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde, 

Ürco de Santa María, 42, tercero derecha 
(hoy A u g u s t o F i g u e r o a ) 

M A D B I D 
• 

m 
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Oran Fábrica de yesos puros 
L A V A S C O N G A D A 

SOCIEDAD ANÓNIMA 

I 
m 

* > 

C A P I T A L , : 7 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
F e r r o c a r r i l p r o p i e d a d d e la S o c i e d a d 

Fabricación en Vallecas. ¡ 

P l a z a d e C a s t e i a r , 9 . 

Teléfono 1MB 

P R E C I O S 
Cahiz de yeso negro corriente 

Id. Id. especial 
Costal Id. blanco 

Yesos puros especiales para enraaillado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 

Telé fono £.931 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac i f ico , 79 

P. de Vallecas.—Canteras 
Teléfono 1.29$ 

7'50 
8'50 
1'25 ® 
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